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Ingresar a la página https://www.osseg.org.ar/

Ingresar con el Nº de DNI

En el archivo a descargar va a figurar el detalle de las comisiones y el excedente a pagar por el PAS. 

En caso de optar por renovar la afiliación en la Obra Social, se debe ingresar a TRAMITES ON LINE y
luego a Iniciar Trámite Acuerdo Productor.  



Completar con los datos solicitados

Descargar y completar el reconocimiento de deuda con los datos que se encuentran el 
documento descargado en el paso 2.

Luego de completarlo, lo sube y lo envía.  
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Si el envío fue exitoso recibirá un acuse de recibido en el momento y en el término de 72 horas
hábiles le enviarán un mail, en el que le notificarán que se encuentra en condiciones de abonar su
primera cuota pactada y los canales a través de los cuales lo puede realizar.  

Para acceder a este trámite es necesario no tener deuda con Osseg por ningún concepto.

Dicho trámite se debe realizar antes del 1 de noviembre ya que la primera cuota se debe abonar
antes del 15 de  noviembre.       

Atte.

EQUIPO FAPASA OSSEG
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